
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, informándole que 

se allegó respuesta por parte de la CIFIN - TRANSUNION, respecto de la 

información que le fue requerida de la pasiva en oficio que antecede, a la cual 

adosó constancias de consulta de los productos financieros de la parte 

ejecutada; no obstante, teniendo en cuenta que dicha consulta contiene 

información sensible, no se agregará al expediente y solo será utilizada para 

efectos informativos del despacho.  

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 06 de septiembre de 2023  

  

  

VANESSA SALAZAR URUEÑA  

Secretaria  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES CALDAS 

Seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto: INTERLOCUTORIO Nro. 2220 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: MARÍA ELENA ROZO HERNÁNDEZ C.C. 30.299.720 

JUAN FELIPE MAYORGA ROZO C.C. 1.053.809.911 

Demandados: WILMAR VÉLEZ VARGAS C.C. 75.063.266 

MATEO VÉLEZ GIRALDO C.C. 1.053.863.794 

FEDERICO TABORDA BELTRÁN C.C. 1.060.648.701  

Radicado: 17001-40-03-012-2023-00509-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que arribó 

respuesta allegada por la CIFIN en adelante TRANSUNION, respecto de la 

información que le fue requerida en oficio que antecede, a la cual adosó 

constancia de consulta de los productos financieros de la pasiva, en la que 

se puede apreciar que, de las entidades enlistadas en la solicitud, la parte 

ejecutada FEDERICO TABORDA BELTRÁN C.C. 1.060.648.701 , tiene cuentas 

en BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y AV VILLAS; MATEO VÉLEZ GIRALDO C.C. 

1.053.863.794 en BANCOLOMBIA, FALABELLA y SCOTIABANK COLPATRIA 

SA; y, WILMAR VÉLEZ VARGAS C.C. 75.063.266 en DAVIVIENDA SA, 

BANCOLOMBIA SA, BCSC. 

 



Por lo tanto, se accede a lo solicitado por la parte actora y, en consecuencia, se 

DECRETA el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros, CDT de FEDERICO TABORDA BELTRÁN C.C. 

1.060.648.701, en BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y AV VILLAS; MATEO VÉLEZ 

GIRALDO C.C. 1.053.863.794 en BANCOLOMBIA, FALABELLA y SCOTIABANK 

COLPATRIA SA; y, WILMAR VÉLEZ VARGAS C.C. 75.063.266 en DAVIVIENDA 

SA, BANCOLOMBIA SA, BCSC, siempre que por ley sean embargables (art. 

594 CGP, especialmente numeral 2º en el monto señalado por la 

autoridad competente respecto de los depósitos de ahorro); dichos 

embargos se limitarán a la suma de $55.464.000 (art. 593 Numeral 10 CGP; 

en concordancia con el art. 1387 C Co respecto de las cuentas corrientes). 

Líbrese los respectivos oficios circulares por intermedio de Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

    DIANA FERNANDA CANDAMIL ARREDONDO 

LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

      No. 154 del 07 de septiembre de 2023   

 



 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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